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ORDEN de 1 d~ fehrero cW 1974 por la que se Clirl
cede a «Ricard Española, S. A,_. f.tt régínten de re4
posición con franquicia arancela-ria parata. impor
tación de alcoholes rectificados· por exportaciones,
previamen,te realizadas, de bebidas· ·derivadas.· .de
alcoholes naturales, excepto brandies.

llmo, Sr.: CUlllplidos los trámites reglamentarios en el eX
pedientepromovido por la flnna ...RicardEspaíl01a,S. A.D, soli
citando el régimen de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de alcohol réctificadono inferior a novenía y seis
grados del mismo tipo de alcohol autorizadoéh el artículo,
exportado en las condiciones que establece. el Oecreto 3094/1972,
de 19 de octubre («Boletín Oficial delEstado" delT5de noviem
bre) por exportaciones, previamente realizadas-de bebidas· deri
vadas de alcoholes naturales, excepto brandies, definidas en el
a~ticulo 34 de la Ley 25/1970, de 2 de díoiembre!«Boletín Ofi
oal del Estado» del 5), que promulga el Estatuto de la Viña,
del Vino y de los Alcoholes y ajustándose a sus términos,

Este Minis-terio. conformándose' a lo informado· y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1." Conceder a la firma ..Ricard Española. S. A ... , con don1Í~
cilic en polígono industrial Santa Ritn, Castellbisbal (Barcelona),
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de alcohol rectificado nQ inferio~' ¡¡¡, noventa y seis

RBsultando que los inte~dos consideran. dichas Ordenes
nulas, al ser contraries al Decreto que aprobó e! Regla.mento
del Servicio Meteorológico Nacional, por laque las¡uzgan opues
tas al principio de" jerarquía normativa. propio de nuestro or
denamiento;

Resultando que en el expediente obra informe de l~ Dir~c:ción
del Servicio Meteorológico ,Nacional en el, que. se mamflesta
que las Ordenes impugnadas estan redactadas en forma análoga
a las publicadas' para convocatorias anteriores, habida cuenta
del cambio en las condiciones actuales de la enseñanza &uperior.
que son diferente~ a las que se exigieron en el año, 194:0,
cuando se aprobó el Reglamento del Servicio Meteorológko
Nacional, apoyando sus afirmaciones en las modificacíones in~

troducidas por la Ley de 29 de julio de 1943 en las carreras
de Ciencias y en la Ley de 20 de julio "!le 1957 sobre enseñamas
técnicas, a.Iegando, por otra parte, que si se hubieran exigido
los requisitos que establece el Decreto para primeraconvocato
:ria de la oposición, ninguno de los recurrentes podría ha.berse
presentado, pues no cumplüi las condiciones est,ahlecidas; por
lo que hubiera sido necesario r~alizar nueva convocatoria. al
haber sido declarada desierta la primera;

Vistos el Decreto de 5 de abril de 1940, el Decreto nú
mero 2388/1971, las Ordenes de 7 de. agost.o publicadas en
el ..Boletín Oficial del. EGtado..de 4 de, septiembre ele. 1973,
la Ley de Régimen Jurtdico de la Administración del Estadq,
la Ley de Procedimiento Administrativo y demás de' general
aplicación, y .

Considerando que el Reglamento del Servicio Meteorológlco
establece para el turno deantígüedad las condiciones de ~er

Ayudante de Meteorología, declarado apto, aptitud qUesupóne
llevar tres años de servicios como Ayudante y ser Licenciado
en Ciencias Físicas o Fi5ico~Matemátic8S; -

Considerando que ,la Orden minisoorialde 7deag()sto que
convoca el concursa no se ajusta exactamentealHeglamento
citado, pues no establece 'Como .condiciones exclusivas .las cita
das, 51 bien da preferencia a estas últimas carreras en relación
con las otras especialidades que admita;

Considerando que, par l0. qUe &'e refiere a la Orden ministe
rial que convoca la oposición, no se establece. tampoco las
condiciones que fija el Decretopar:a prímeracoI\vocatoria, sino
las generales de la segunda convocatoria;

COnsiderando que las· mencionadas Ordenes. no se adaptan,
por tanto, a.Io establecidoén el Decreto de 5 de abrir de 1940;

Considerando que el. articulo 23 de ·la·Ley·. de Régimen Ju~
ridico de la AdministraciÓn del Es-tado· establece .que ninguna
disposición administrativa podrá- vulnerar ·105 preceptos de otra
de rango superior;

Considerando que, según 10 establecido· en el artículo 120
de la Ley dtl Procedimiento Adntinisttativo, la estimación de
un recurso interpuesto contra una disposición de C6ráctérge~
neral implicará la derogación () reforma de dicha· disposición,

~ste Ministerio ha· resuelto estimar .los recursos interpuestos
por los funcionarios reseñados al principio, .tnodifica-nd(l las
Ordenes ministeriales de 7 de agoatopublicadas en el ..Boletín
Oficial del Estado.. número 212, de 4deseptiem b11;l de 1973,
en el sentido de establecer las condiciones que el Reglame-nto
citado preceptüa.

Maclrid. 1 de febrero de 1974.
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grados (P. A. Ex. 22.oaJdel mismo tipo de alcohol autorizado
en el articulo exportado, empleado en la fabricación de bebidas
derivadas de alcoholes natumles, excepto brandies {P. A. 22.09).
previamente exportadas',. .

2." A efectos contables, se, establece que:
Por -cada hectolitro exportado de bebidas derivadas de al

coholes naturales, exeeptobrandíes, podrán importar con fra.n
quida ffrancelaria la cantidad,. medida en litros y decilitros,
de alcohol que resulte ,de dividir su grado de alcohol pOr cero
coma noventa y seis.

No existen suhp-roductosaprovechables, por lo que no se de
vengará a la importación derecho arancelario alguno por diGho
concepto

El interesado quedará obligado a presentar en el momento
del. despacho de la exportación un certificado de la Inspección de
Alcoholes,. acreditativo del tipo de -alcohol utilizádo en el pro
ductG ti exportar.

Los a1coh~les· importados serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración· de las distintas bebidas exportadas.

p:ara cada operación de, exportación, la firma beneficiaria po
drá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en las
condiciones que establece el Décreto 3094/1972, de 19 de octubre.
bién .por la reposición. de alcohol nacional, de acuerdo con las
normas previstas en el Decreto reguiador de la Campaña Vini
co-alcoholera.

En ningún caso· podrá- la ··firma concesionaria beneficia,rse
simultánéamente por cada operaCión de exportación de los dos
regímenes de reposiCión; a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa de la expOrtación de las bebidas derivadas de al
Coholes .naturales, excepto bhthdíeb, que se aporte para soHci~
tar reposición de alcoholes; debera, ser unida al expediente de
concesión e invalidada por el Organismo autorizante de· dicha
reposiCió.n ~

3." Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus· términos. serán sometidas a las Direcciones Generales
respectivas a los efectos· qúe a las mismas competen.

4."La exportación. precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de rnaneraexpresa en toda la documentaciÓn ne4
cesarla para el despacho, que el solicitante se acoge al ré·
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquéllos cu
ya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge·
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás paises. valederas para obtener la re*
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósi tos
francos nacionales también se beneikiaran del régimen de re,
posición on análogas condiciones que las destinadas al extran4
jero.

S." Las importa.ciones deberán ,ser solicitadas dentro del pla
zo de dos años a partir de la fecha de las exportaciones respec
tiVas.

Los paises de origen de la 'mercancfa a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquéllos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia. de importación con franquicia los
benefiCiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, ··que se han exportadolás .mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las 'Solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición· y la del Ministerio de Hacienda, por la que s-e ·otorga
la franquicia. arancelaria. _

Las· cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las. exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas; en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimien
to del plazo para soliCitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contados a partir de la· fecha de su oSpublicación en el ..Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado solicitar la prórroga
con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado des
de ella de noviembre de 1973 hasta la aludida fecha darán tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2, al; de las contenidas en la Orden mi
nisterial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín· Oficial del Estado.. del
16). Para estas. exportaciones, el plazo de dos años para solicitar
la importación comenzará a. contarse desde la fecha de publica4
ciónde esta Ordenen el.",Boletin Ofictal del Estado...

7." La concesión caducará de modo automático si en el t-ér
mino de dos años, contados a. partir de su publicación en el
..Boletin Oficial del Estado.. ,na se hubiere realizado ninguna ex~

portación a.l amparo de la misma.
8." Con objeto de obtener mejores condiciones comerciales

en la importación de alcoholes, los beneficiarios del derecho de
reposiCión podrán canalízarsus compras al exterior, total o par
Cialmente, El. través de entídades o agrupacione& de exportado
re:>, debidamente autorizados en. el Ministerio de Comercio, y
que acrediten la cesión del derecho a efe<;tos exclusivamente de
contratación y ejecución de la importación.

9." La Dirección General (la Aduanas; dentro de su compe-
tencia, adoptará las medidas que com:idére oportunas respecto
a la. correcta aplicación del. régimen de reposición que se con
cede.
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10, El Ministerio de Comercio podrá dietar las normas que
estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la pre
sente concesión.

Lo· que comunico '8, V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a -V. I. muchos años
Madrid, 1 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón

Ilmo, $1', Director general de Exportación.

ORDEN de 1 de febrero de 1974 por la que se con
cede a la firma ,.Luis GareÍa N¡j.ñ-ez~, de Malina
de Segura (Murcia), el nigimen de admisión tempo
ral, para la importación de hofalata -en planchas
para su transformación en envases con destino a la
exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente prcmovido por la Empresa "Luis Carcía Núñez~, s.oli
citando el régimen de admisión temporal para la importación de
hojalata electrolítica, en planchas sin obrar W. A. 73.13D.3.A.U
como asimismo de inmersión (coques) (P. A. 73.13.D.3.A.IlJ,
para la fabrícación de dichas materias con destino a la e};.por
tarión.

Este Ministerio, conformándose a.lo informado y propuesto
por la Dirección' Genefal de Exportación, ha resuelto:

LO Conceder a la firma ..Luis García Núnez" el régimen de
adlT'isión temporal de hojalata en planchas, sin abrar, de las
calidades electrolítica y de inmersión (coques), a utilizar en la
codección de envases, los que, bien vacíos o contenil;mdo pro~

duetos nacionales, serán destinados a la exporte..ción,entendién
dose que el producto exportado ha de contener la miflma mate~
rüi. importada para su producción

2.° Las operaciones de importación y exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustandose 8
sus términos. serán sometida's a la Direcci~ General de Expor
tación, 8 los efectos que a la mis.ma competen. En los corres~

pondientes documentos se hará constar que dichas opernciones
se desarrollaran bajo el régimen de admísión temporal y se
consignará la fecha de la presente Orden, y en su caso, las de
S.Us sucesivas prórrogas.

3 ~ Los países de oríge.n de las mercancías serán todos aque
llos con Jos qlle España mantenga relaciones comerciales nor
males y en aquéllos CBSOS en que Se estime oportuno.

4.0 Las importaciones se efectuarán por la aduana matriz
de Car'agena {Murcia).

5." La transformación industrial se realizara en los locales
propios de la firma peticionaria. sitos en la carretera d(l AI
-guazas. sin número, en Malina de Segura (Murci.;¡).

6.° A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos netos de hojalata contenida en los

envases exportados, _se darán de baía en: sus respectivas cuen·
tas de admisión temporal 111,111 kilogramos de dicha materia
-y análogas caracterísicas·- electrolítica y coques importada.

Dentro de dicha cantidad se considerarán subproductos adeu
dables {P. A 73.03.A.2.bJ ellO pOr 100 de la misma.

7." Para las exportaciones realizadas por los dientes colabo
rud('res que utilicen estos envases, servirá como iustifkante, pa
ra datar en cuenta da admisión temporal, las certificaciones de
las respectivas exportaciones.

8.° Las mercancías importadas en régimen de admisión tem~
poral, asi como los productoseterminados a exportar, quedarán
sometidofl al régimen risenl de comprobación por la Dirección
Goneral de Aduanas,

9.° La presente concesión se otorga por un plazo de cinco
años, contados a partir de su publicación en el "Boletín Oficial
del Estado.. ,

10. Las ·exportacionés deberán realizarse .en el plazo de un
aIio cuando se trate de envases vacíos,· y en el de dos años
cuando contengan productos nacionales.

Los plazos de exportación qu'El quedan señalados serán con
tados a partír de las fechas de las importaciones rebpectivas.

~l. Esta concesión de admisión temporal, se regirá en todo
10 que no esté especialmente díspuestoen la presente Orden,
por las disposicione:=. generales sobre la materia y en particular,
por el Reglamento .aprobado por Decreto número2665/1969,de
25 de octubre de igual año {",Boletin Oficial del Estado" 'del dÜl
10 de noviembre del señaIeclo añol y por el también Decreto
número 1146/1970, de 16 de abril (",Boletín Oficial del E:stado..
del día 27 de igual mes y año). _

. 12. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposic:io
n(~s Que se estimen más adecuadas para el desarrollo do la ope
raCión en sus aspectos económico y fiscaL

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1974.-P. D<, el Subscc!"'Jta:'io de Ca··

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de la Dirección. General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se arümcia
convocatoria única del contillgente-base numero
dos, "Preparados alímenticius»,

La DÍrccci6n General de Politica Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la ti:'nHl del Acuerdo Preferencial entre España y la e E, K,
ha resuelto abrir el contingente-base número dos. en ún-.ka COfi_

vocatol"ia, "Preparados a.limenticios», partidas arancelarias:

17.04.A
19,02
21.07.B

con arreglo a las siguientes normas:

L" El contingente se abre por un total de 937R.830 pesetas,
correspondientes al ciento por ciento del tot.al anuaL ..'

2.a Las peticÍones se formularán en los Impresos habIlitados
para importaciones de mercancías procedentes de la ~., E. ~.,
que se facilitarán en el Registro General de este Mmtsteno
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3;" Las solicitudes de ·importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte dias, contados a partir de la. publi
cación en el "Boletín Oficial del Estado" de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA.2<

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
continientes-base de la lista D, los productos originarios y
pJ'Oced~ntes de la e. E. E, o aquellos que siendo originarios
de la C. E. E. procedan de un tercer pais, siempre y cuando
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al
amparo de un titulo de transporte único, expedido por raz<?
nes geognificas, entendiendo por tales cuando vengan motI~

vadas por la necesidad de embaTcar o desembarcar mercan
cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin
que sufran más manipulaciones que la necesaria para su con
servación. Este requisito deberá ser" debidamente certificado
por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa
al apartado e del artículo 5.0 del Protocolo· anexo al Acuerdo
España-C. E. E.

No procederá 'la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E; cuando no cumplan las
condiCIOnes establecidas en el párrafo anterior..

S." En cada solicitud deberá.n figurar, únicamente, mercan v

das de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.
6.a Será motivo de dené~ación la omisión o falta de cla,..

ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre~

sos de solicitud

Maddd, 9 d(, febrero de 1974.-EI Director gC'neml, Jaime
Hoqusijo

RF80LUCION de la Dirección General de Polttica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
convoca.toria única. del contingente-base número
tres, ~Sopas y preparados para sopas».

La Dirección General de Politica Arancehll'ia e Importación,
en cumplimiento del compromiso. adquirido como consecuencia
de la firma dol Acuerdo Preferencial entre España y la C. E. B.,
ha resuelto abrir el contingénte~base número tres, en única
convoca toria. «Sopas y preijarados para sopas~, partida aran-
celaria: .

21.05

con arreglo a las siguientes normas:

1. 3 El contingente se abre por un total de 5.175.671 pesetas,
correspondientes al ciento por ciento del total anual. ~

2.a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones ·de mercanCÍas procedentes de la ~'. E. ~.,
que se facUitarán en el Registro General de este MInIsteno
Ó en los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solieítudes de importación deberán p.re~entarse de~~

tro del plazo de veinte días, contados a partIr de la publl
cación en P] «Boletín OfiCi,J del Estado" de esta Resolucién.

El plazo de presentación do las licencias será de veinte
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA.2.

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarías y.
proceden~J'~s de la- C. E. E. (o aqualJos que siendo originarios
de la C. E. E. procedan de lin tercer país, siempre y cuando
el paso de la mercancíapof dicho tercer país se efectue al
amparo de un título de transporte único, expedido por -raz~

nes gcográfícas, entendiendo por tales cuando vengan moti
vadas· poe In nocesidad de embarcar' o desembarcar morcan~

ciús en Jos Dt[('l"tOS portugueses de Lisl]oa y Oporto, sin que
sean despachadas El. consumo en la Adoana de tránsito y sin
que sufran más manipulacione.,·-que la necesaria para su con
so¡'vaciÓn. Este requisito deherá ser debidamente certificado


